
Subvenciones dirigidas a la compra de maquinaria industrial 

nueva en Castilla y León. Año 2023

Dirección General de Industria
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Objeto: Concesión de subvenciones dirigidas a la adquisición 

de maquinaria industrial nueva en empresas industriales en la 

Comunidad de Castilla y León para el año 2023.  
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Bases reguladoras  publicadas en BOCyL de fecha 24 de julio de 2023, 

aprobadas por Orden IEM/916/2023, de 17 de julio.

Extracto de convocatoria publicada en BOCyL el día 12 de septiembre de 

2023 y aprobada por Orden de 4 de septiembre de 2023, de la Consejería de 

Industria, Comercio y Empleo. Presentación de solicitudes: 1 MES a partir del 

día siguiente a la publicación (13/9/2023)
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Información  general

 Subvenciones gestionadas por la Dirección General de Industria de la 

Junta de Castilla y León

 Financiación: 1.200.000 € (año 2023), 819.000 € (año 2024).

 Sujetas al reglamento de “mínimis”. Incompatible con otras ayudas para la 

misma actuación subvencionada.

 El coste considerado subvencionable es ÚNICAMENTE  la compra de la 

maquinaria. NO es subvencionable ningún otro tipo de coste, como 

instalación, consultoría, etc.

 Período subvencionable: Entre el 1 de enero de 2023 hasta el 31 de enero 

de 2024.
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Beneficiarios y requisitos

 Beneficiarios: empresas industriales privadas definidas en la base tercera de la Orden IEM/916/2023, de 17 de julio (Orden 
bases reguladoras), de cualquier tamaño (PYME o no PYME) que estén válidamente constituidas y que cuenten con algún 
centro de trabajo en Castilla y León.

 Requisitos:

❑  Específicos : 

❑ Estar inscrito en registro industrial de Castilla y León o demostrar comunicación de inicio/declaración responsable ante órgano 
competente, 

❑ Industria con más de dos años de antigüedad.

❑  Generales: 

❑ No incurso en prohibiciones Ley 38/2003,

❑ No empresa en crisis. 

❑ No sujeto a orden de recuperación de otras subvenciones. 

❑ Cumplir requisitos letra a) Acuerdo 82/2020 (responsabilidad social).

❑ Cumplimiento de la normativa integración laboral de personal con discapacidad.

❑ Lucha contra la morosidad.
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Obligaciones de los beneficiarios

 Adquirir la maquinaria para la que solicitaron la subvención.

 Mantener la maquinaria objeto de subvención al menos dos años desde la 
fecha de la instalación.

 Justificar el cumplimiento de los requisitos y condiciones.

 Comunicar ayudas (obtenidas o solicitadas) para esta maquinaria, así como 
otras ayudas obtenidas en régimen de mínimis durante un periodo de tres 
ejercicios fiscales.

 Acreditar cumplimiento de sus obligaciones tributarias.

 Disponer de los libros contables legalmente exigibles.

 Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos 
percibidos.

 Dar la adecuada publicidad.

 Relacionarse electrónicamente.

 Cumplir obligaciones exigidas punto 2 del apartado 21 del Acuerdo 82/2020.

 Las que deriven de la resolución de concesión.
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Actuaciones subvencionables y requisitos

 Maquinaria industrial nueva que forme parte del proceso productivo de la industria, 
y que la maquinaria esté destinada a un centro de trabajo de Castilla y León.

 Condiciones de la inversión: suponga ampliación capacidad productiva o suponga 
diversificación producción en nuevos productos adicionales o implique cambio 
esencial en el proceso general de producción.

 NO se admitirá como subvencionable: maquinaria que forme parte del propio 
catálogo de maquinaria de la entidad beneficiaria ni maquinaria que no esté 
provista del marcado CE, declaración de conformidad y número de serie.

 Requisitos:

▪ Técnicamente viables (supera 10 puntos en el apartado 10. 1c) (criterios de valoración).

▪ Económica y financieramente viables (TIR mayor a 3,25% y estar al corriente de obligaciones 
tributarias).

▪ Que las fechas de facturas y justificantes de pago estén comprendidas en el periodo 
subvencionable.

▪ Actuaciones en centro de trabajo de Castilla y León y el impacto sea tangible en Castilla y León.

▪ Actuación completa .

▪ Puntuación mínima de 35 puntos en suma de los criterios de valoración (apartado décimo).
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Gastos subvencionables

 La subvención se destina a cubrir los gastos/inversiones directamente relacionados con 

la adquisición de la maquinaria nueva.

 Debe formar parte del proceso productivo industrial, en particular, destinada a:

▪ Transformación de materia prima y productos semielaborados.

▪ Manipulación en los procesos productivos.

▪ Ensamblaje de componentes.

▪ Distribución de producción en planta.

▪ Equipamiento de metrología y calidad.

▪ Envasado y embalaje.

 NO son gastos subvencionables : instalación de la maquinaria, instalaciones auxiliares, 

obra civil, impuestos indirectos, trabajos realizados por el propio solicitante,  gastos del 

vendedor, elaboración de manuales ni certificados, formación de trabajadores en el 

manejo de la maquinaria.

 Tener en cuenta lo indicado en operaciones con vinculados, ley de contratos, lucha 

contra la morosidad.
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Cuantía de la subvención

 Subvención a fondo perdido, calculada como un porcentaje de los gastos 

subvencionables. El porcentaje de subvención será del 65% de los gastos 

considerados subvencionables. 

 Límite máximo de subvención por solicitud de 100.000 € 

 Límite mínimo de subvención por proyecto de 15.000 €

 El porcentaje de subvención se incrementará en un 10% adicional para 

aquellos proyectos que se ejecuten en un centro de trabajo en alguna de 

las zonas con Programas Territoriales de Fomento o que no estén ubicados 

en el ámbito de un área funcional estable.
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Criterios de valoración aplicables a cada proyecto(1)

 a. Optimización del proceso y eficiencia energética (de 0 a 10 puntos)

▪ Industria con sistemas de mejora continua y respeto al medio ambiente: de 0 a 5 puntos

▪ Maquinaria de máxima eficiencia energética, justificable mediante sellos, informes de técnicos 
competentes o certificados: de 0 a 5 puntos

 b. Tipo de sector industrial (de 0 a 20 puntos)

▪ Sectores estratégicos II Plan de Promoción Industrial: 20 puntos.

▪ Sectores con alto potencial de crecimiento II Plan de Promoción Industrial: 10 puntos.

▪ Resto de sectores: 0 puntos.

 c. Viabilidad y calidad técnica de las actuaciones propuestas e innovación 

tecnológica en el ámbito de la propia industria (de 0 a 20 puntos)

▪ Grado de innovación tecnológica (de 0 a 6 puntos).

▪ Tipología de tecnologías avanzadas y grado de digitalización(de 0 a 6 puntos).

▪ Adecuación maquinaria objetivo perseguido (de 0 a 8 puntos).
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Criterios de valoración aplicables a cada proyecto (2)

 d. Viabilidad económica y financiera, así como grado de elaboración, detalle y 
claridad de la inversión propuesta (de 0 a 10 puntos):

▪ Claridad y detalle del plan de trabajo que justifique la viabilidad de la inversión (de 0 a 5 
puntos).

▪ Coherencia del plan de inversiones, resultados económicos esperados y comparativos con la 
situación anterior a la inversión (de 0 a 5 puntos).

 e. Tamaño de la industria (de 0 a 20 puntos):

▪ Microempresa: 20 puntos.

▪ Pequeña empresa: 10 puntos.

▪ Gran empresa: 0 puntos.

 f. La localización territorial del centro de trabajo donde se ubique la maquinaria (10 
puntos).

 g. Integración laboral de personas con discapacidad (3 puntos):

▪ Industrias de menos de 50 trabajadores que acrediten tener trabajadores con discapacidad.

▪ Industrias con más de 50 trabajadores con porcentaje mayor  de trabajadores con 
discapacidad a lo previsto en la legislación.

▪ Industrias que cumplan la legislación de personas con discapacidad y manifiesten alcanzar 
alguna de las circunstancias anteriores en el plazo de ejecución.
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Criterios de valoración aplicables a cada proyecto (3)

 h. Estabilidad de los trabajadores (3 puntos): 

▪ Porcentaje de trabajadores con contrato indefinido superior al 30%.

 i. Políticas de conciliación(2 puntos):

▪ Industria que aplique políticas de conciliación de vida laboral, familiar, personal.

 j. Empleo de determinados colectivos residentes en Castilla y León ( 2 puntos) :

▪ Que la industria se comprometa a emplear para la actividad subvencionada a una persona 
residente en Castilla y León que pertenezca a alguno de los siguientes colectivos (2 puntos): 
persona con discapacidad con especiales dificultades de empleabilidad.

▪ Parados de larga duración de mayores de 45 años.
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Posibilidad de anticipo

 La Orden IEM/916/2023, de 17 de julio, indica que podrán realizarse pagos 

anticipados

 En la presente convocatoria, se prevé que la posibilidad de realizar pagos 

anticipados por un importe del 30% de la cuantía total de la subvención, sin 

necesidad de constituir aval

 Nos encontraremos este desplegable cuando vayamos a rellenar la solicitud:
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Formalización y Presentación de solicitudes  (1)

 Modelo normalizado  a través de la dirección electrónica: 

https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es IAPA 3514

 Novedad en la presentación de solicitudes, más amigable e intuitiva: 

menú desplegable y rellenable on line que nos guía en lo que debemos 

cumplimentar y en su caso adjuntar. 
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https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/


Formalización y Presentación de solicitudes  (2)
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Formalización y Presentación de solicitudes  (3)16



Formalización y Presentación de solicitudes  (4)
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Formalización y Presentación de solicitudes  (5)18



Formalización y Presentación de solicitudes  (7)19



Formalización y Presentación de solicitudes  (8)20



Formalización y Presentación de solicitudes  (9)21



Formalización y Presentación de solicitudes  (10)22



Formalización y Presentación de solicitudes  (11)23



Formalización y Presentación de solicitudes  (12)24



Formalización y Presentación de solicitudes  (14)25



Formalización y Presentación de solicitudes  (15)
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Formalización y Presentación de solicitudes  (16)27



MUCHAS GRACIAS POR SU ATENCIÓN 
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